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DECRETO  N° 368/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de julio de 2022            
 

VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 
otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será de diez por ciento (10 
%) a partir del 1° de Julio de 2022, de diez por ciento (10 %) a 
partir del 1° de Agosto de 2022, de cinco por ciento (5 %) a partir 
de Setiembre de 2022, de diez por ciento (10 %) a partir del 1° de 
Octubre de 2022 y de diez por ciento (10 %) a partir de Noviembre 
de 2022 sobre la base de los valores establecidos en cada 
contrato. 

           
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29 de la 
Ordenanza N° 1.511. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Julio de 2022, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: DISPONER un incremento de diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Agosto de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3º: DISPONER un incremento de cinco por ciento 

(5 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Setiembre de 2022, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 4º: DISPONER un incremento de diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 

a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Octubre de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 5º: DISPONER un incremento de diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Noviembre de 2022, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

ARTÍCULO 6°: El incremento dispuesto en el artículo 
precedente, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

  
ARTÍCULO 7°: Considerar al presente como adenda a cada 

uno de los respectivos Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1°. 

ARTÍCULO 8°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 9°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 10°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, 
tomarán razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados 
de lo dispuesto precedentemente. 

 
ARTÍCULO 11º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 369/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de julio de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y 

 
CONSIDERANDO: Que solicita se designe a la agente Yanina 

Paola TESTA Legajo Nº 2627 como Jefa de Despacho de la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, otorgándole asimismo 
la Subrogancia de la Categoría 18, siendo quién que reúne las 
condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar dicho 
cargo.- 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma de la Jefatura de 
Despacho del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la 
agente Yanina Paola TESTA Legajo Nº 2629, a partir del 01 de 
julio de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- OTORGAR a la agente Yanina Paola TESTA 

Legajo Nº 2629, Subrogancia de la Categoría 18, según lo 
establecido en el Inciso 2) del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 
y sus modificatorias, a partir del 01 de julio de 2022.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
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Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

DECRETO  N° 370/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de julio de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, respecto al traslado de varios agentes municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los requerimientos de 
necesidades de servicio que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.- 

 
Que los agentes Raúl Marcelo SORIA Leg. Nº 2074, Alberto 

Roque BATTAN  Leg. Nº 834 y la agente Inés Roxana ROBLEDO 
Nº 9253, cumplen con las condiciones requeridas para formalizar 
sus traslados a distintas dependencias municipales.- 

    
Que a tal fin corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular, efectivizando los trasladados 
mencionados.- 

    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.-  DISPONER  los traslados de los agentes de 
la siguiente manera: 
 
- Raúl Marcelo SORIA Legajo Nº 2074, de la Dirección de 

Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, a la Dirección de Seguridad, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación.- 
 

- Alberto Roque BATTAN Legajo Nº 834, de la Dirección de 
Obras Privadas,  dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental a la Sub Dirección de Discapacidad y 
Adultos Mayores, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Educación, Género y Diversidad.- 
 

- Inés Roxana ROBLEDO Legajo Nº 9253 de la Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas a la Dirección de Registro 
Civil, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.- 

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Recursos Humanos y los 
agentes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que corresponda. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación- Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas –  Gustavo García Setti, Sec. Des. 
Urbano Ambiental - Ma. Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, 
Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 371/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 207197/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 34/2022, PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA, EQUIPOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA DE MANTENIMIENTO EN CENTRO 
DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD DE SANTA RITA, DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y;  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 100/22 
del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 32 del 
citado expediente, oportunidad en la que no se presentaron 
oferentes. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 53/2022 de fs. 34 manifiesta que 
“…Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine respecto al 
procedimiento de apertura de sobres, ejerciendo su control de 
legalidad. Del expediente surge que en la oportunidad prevista en 
el pliego no se presentaron oferentes al concurso por lo que 
deberá dictarse la pertinente resolución declarándolo desierto…”. 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR desierto el primer llamado a 
“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 34/2022, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA, EQUIPOS Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA DE MANTENIMIENTO EN CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD DE SANTA RITA, DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 372/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Becas de Capacitación y Locaciones 
Profesionales; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780 del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN 

 $   2.600.000  

33.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN  

 $   2.750.000  

35.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN 

 $      900.000  

30.03.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      800.000  

30.04.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $   1.820.000   

31.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      400.000  

31.16.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      710.000  

32.01.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      670.000  

32.20.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      100.000   

32.21.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      500.000  

32.22.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      850.000  

32.26.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $     850.000  

33.01.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $     200.000  

36.62.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $   2.560.000  

37.70.764.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $      310.000  

32.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN  

  $    3.200.000 

36.01.100.1.13.341. 
BECAS DE 
CAPACITACIÓN 

 $    3.050.000 

30.02.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $    1.770.000 

31.17.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $    8.000.000 

 TOTAL $  16.020.000 $  16.020.000 

   
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 373/C/2022    
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.02.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$          10.000  

30.02.100.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES 

   $        10.000 

32.21.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$        150.000  

32.22.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$          90.000  

32.25.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$          50.000  

32.25.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$        200.000  

32.21.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       150.000 

32.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $         90.000 

32.25.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

  $       100.000 

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $         80.000 

32.25.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $         70.000 

36.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$  21.000.000  

36.61.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$       300.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

$       800.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $  22.100.000 

37.01.703.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$    1.500.000  

37.72.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

$       800.000  

37.72.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$    1.000.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $       800.000 

37.72.100.1.13.344. 

MANT.Y LIMP. 
ESP.VERDES 
EXISTENTES Y 
NUEVOS BALN. 

 $    1.000.000 

37.01.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $    1.000.000 

37.01.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

 $       500.000 
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INTERN 

40.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$       120.000  

40.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $         50.000 

40.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $         70.000 

 TOTAL  $  26.020.000 $  26.020.000 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 374/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ. 14 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº207416/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PUBLICO DE 
PRECIOS Nº 35/2022, PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 
UTILITARIO O KM PARA EL AREA DE VETERINARIA Y 
ZOONOSIS DE LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE VILLA  CARLOS PAZ”; y  

CONSIDERANDO:  Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: M. TAGLE (H). y CIA. S.A.C.I.F., todo ello 
obrante en Acta Nº 098/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs.23 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº55/2022 de fs. 25 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

        
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 23, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Público de Precios, de la 
siguiente manera: Anexo I a la firma M. TAGLE (H). y CIA. 
S.A.C.I.F., por un monto de Pesos Cinco Millones Veinte Mil  
($5.020.000,00), según oferta obrante en fs. 22, dejando 
constancia que todos los valores consignados incluyen el impuesto 
al valor agregado (IVA) y gastos administrativos por resultar esta 
conveniente y ajustada a los requerimientos formulados en el 
Pliego de bases y condiciones generales.                                              

 

Que el gasto que demande la ejecución del presente será 
atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
36.01.100.2.24.414  ($5.020.000,00)  del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

                                           
 Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

   
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 

N°207416/22, donde obran las actuaciones referidas al 

CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS Nº 35/2022, PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO UTILITARIO O KM PARA EL ÁREA 
DE VETERINARIA Y ZOONOSIS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE VILLA  CARLOS PAZ”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en el 

artículo anterior, a la firma M. TAGLE (H). y CIA. S.A.C.I.F., por un 
monto de Pesos Cinco Millones Veinte Mil  ($5.020.000,00) según 
oferta obrante en fs. 22, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida N° 36.01.100.2.24.414  ($ 
5.020.000,00) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz,  Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 375/B/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 164963/18, mediante el cual el Sr.  
Ramón Agustín Sonzini, vecino frentista de la Calle Laprida, eleva 
la documentación pertinente, a fin de iniciar las obras de cordón 
cuneta y pavimento intertrabado, en un todo de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 22º de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que el propietario de la parcela 40-02-055-

004, frentista del tramo de calle Laprida sector donde más se 
deteriora la calle, en su intersección con calle Fidias, recientemente 
pavimentada, solicita autorización para realizar el cordón cuneta y 
el pavimento intertrabado a su cuenta y cargo, adjuntando contrato 
con la firma Murúa Construcciones S.R.L. para la ejecución de la 
obra. 

 
Que el valor del metro cuadrado de pavimento intertrabado a 

asumir es de Pesos Tres Mil Novecientos Cincuenta y Tres ($ 
3.953,00) y de Pesos Cinco Mil Treinta y Cuatro ($ 5.034,00) para 
el cordón cuneta, conforme surge del Contrato obrante a fs. 21.- 

 
Que el Art. 22º de la Ordenanza Nº 4299 establece que “En el 

caso que los vecinos frentistas decidan la ejecución de la obra por 
cuenta propia cada frentista deberá realizar el aporte individual de 
mano de obra y materiales de construcción que indique el 
Municipio, o su equivalente en dinero. En caso que uno o más 
vecinos no firmen la aceptación los demás frentistas podrán 
prorratear el costo de obra de dichos frentes entre los restantes. En 
este caso y una vez finalizada la obra, el Municipio será el 
encargado de cobrar el costo de la misma a los vecinos frentistas 
que oportunamente no hayan firmado la aceptación. Asimismo 
otorgará un crédito fiscal a cada uno de los restantes frentistas que 
hayan aportado la parte proporcional. El monto del crédito fiscal 
será igual a lo aportado por dicho frentista como prorrateo de los 
lotes que no abonaron la obra”. 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

regula sobre el particular.- 

 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.- Autorizar la obra de cordón cuneta y pavimento 
intertrabado sobre Calle Laprida frente a la parcela 40-02-055-004, 
en la esquina Norte con calle Fidias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos de la presente.  
 

Artículo 2º.- Declarar la obra mencionada en el Artículo 1º de 
interés público y pago obligatorio.- 

 
Artículo 3º.- La obra mencionada en el Artículo 1º será a 

cuenta y cargo del propietario de la parcela 40-02-055-004, Sr.  
Ramón Agustín Sonzini, en un todo de acuerdo a lo solicitado a fs. 
22 del Expediente Nº 164963/18 y bajo la modalidad de pago 
establecida en la cláusula 2º del contrato suscripto. 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de ciento veinte (120) días corridos. 
Vencido el plazo sin haberse dado comienzo a la ejecución de la 
obra, el vecino deberá realizar nuevamente el trámite previsto por la 
Ordenanza Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Recursos Fiscales será el 

encargado de cobrar su costo al vecino frentista que oportunamente 
no firmó la aceptación, una vez finalizada la obra.-   

 
Artículo 6º.- OTORGAR un crédito fiscal al Sr. Ramón Agustín 

Sonzini, igual a lo aportado por dicho frentista como prorrateo de la 
obra por el frente a calle Laprida sobre la parcela 40-02-054-004, 
acreditándose de acuerdo al ingreso de los fondos al Municipio. 

 
Artículo 7.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 376/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 199456/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al segundo llamado para la 
CONVOCATORIA ABIERTA A EMPRESAS DEL RUBRO 
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS, ORIENTADAS AL RECICLAJE Y A LA 
ECONOMÍA CIRCULAR, PARA REALIZAR UN CONVENIO 
PARA LA VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS 
TRATADOS EN EL CENTRO AMBIENTAL DE VILLA CARLOS 
PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: la firma: ECO LOGISTICA E INYECCIÓN 
FACILITADA S.A., todo ello obrante en Acta Nº 090/22 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.79, del 
citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 47/2022, de Asesoría Letrada, obrante a fs. 
81, el que expresa que  “…se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas actuaciones...”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 95, 

sugiere desestimar  la oferta presentada por la firma: ECO 
LOGISTICA E INYECCIÓN FACILITADA S.A. por no cotizar 
según lo solicitado en el Anexo I, Punto I, del Pliego General de 
Bases y Condiciones.  

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente. 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DESESTIMAR la oferta presentada por la firma 

ECO LOGISTICA E INYECCIÓN FACILITADA S.A., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

            
Artículo 2º.-  DISPONER la contratación directa según lo 

establecido en la Ordenanza Nº 1511, Capitulo IV, Titulo III, 
Articulo 65º, Inciso “3”  

Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 377/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2022 

 
VISTO: El informe de la Inspección Técnica  de la Obra: 

“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 4/2022 PARA LA 
OBRA: “AMPLIACIÓN EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante a fs. 111  del 
Expediente Nro. 202189/22  y; 

 
CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 

ampliación de los ítems 10.2 - Veredas de Hº llaneado de 0.80 por 
0.10 de alto, 14.1 - Revestimiento Alucobond gris y 17.1 - 
Imprevistos de la Obra mencionada en visto.  

 
Que la ampliación de los referidos ítems se origina en la 

detección, durante el trascurso de la Obra originalmente 
contratada, de 15 m2 de veredas de Hº que no estaban 
contempladas en el cómputo y presupuesto original en atención a 
que la situación se originó posterior al inicio de la Obra contratada. 

 
Que asimismo surgió un imprevisto, al agregar la lucera lateral 

sobre medianera sur del salón la que se contrató en relación a los 
precios de aberturas cotizados y también el cargado y retiro en 
contenedores, de escombros que no pertenecían a los trabajos 
originalmente contratados.   

                                    
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

37.01.100.2.24.413, por un monto de Pesos Trescientos Noventa 
Mil Trescientos Treinta y Tres con 70/100 ($ 390.333,70) 
incluyendo IVA, del Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

                                 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la ampliación.            
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la ampliación  de trabajos a ejecutar  y 
de presupuesto  de la Obra: “LLAMADO A CONCURSO 
PRIVADO Nº 4/2022 PARA LA OBRA: “AMPLIACIÓN EDIFICIO 
LICENCIA DE CONDUCIR DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, actuaciones obrantes en  el Expediente Nro. 202189/22  y 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del  presente,  por 
monto de Pesos Trescientos Noventa Mil Trescientos Treinta y 
Tres con 70/100 ($ 390.333,70) incluyendo IVA, equivalente a 
6,30 % del Monto original de obra, según el siguiente detalle: 
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Artículo 2º.- Otorgar a la Firma Astra Construcciones S.R.L., 

un plazo de  diez (10) días corridos para la ejecución de los 
trabajos aludidos en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º.- Que el gasto será atendido con fondos de la 

Partida 37.01.100.2.24.413, por un monto de Pesos Trescientos 
Noventa Mil Trescientos Treinta y Tres con 70/100 ($ 
390.333,70) incluyendo IVA, del Presupuesto General de Gastos 
en Vigencia. 

 
Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº  378/B/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
109 del  Expte. Nº 202189/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Doscientos Cuarenta 
y Siete Mil Seiscientos Veintiocho con 81/100 ($247.628,81).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 4/2022 PARA LA 
OBRA: “AMPLIACIÓN EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 
202189/22 a la empresa Astra Construcciones S.R.L., en la 
suma de Pesos Doscientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos 
Veintiocho con 81/100 ($247.628,81) en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 379/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2022 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Junio de 2022, al 
beneficiario que se detalla a continuación.-    
 

 
Legajo 
 

 
Apellido y Nombre 

 
      CUIL 

 
        Monto 

 
5547 

 

 
Funes, Pablo Andrés 

 

 
20-37441326-1 

 

 
$  12.911,47 

 

           
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 33.01.100.1.13.341  del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 

ORDENANZA Nº 6854 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de agosto de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE en todos los edificios públicos 

municipales la difusión y publicidad mediante cartelería, con 
información relacionada a la visibilización de la Línea Nacional, 
Gratuita y Anónima del Nº 145 para la Atención y Contención de 

ITEM DETALLE UNIDAD TOTAL ITEM 

10.2 
Veredas de Hº llaneado 
de 0.80 x 0.10 cm de alto. 

M2    $  58.608,90 

14.1 
Revestimiento Alucobond 
gris. 

GL $ 141.856,00 

17.1 Imprevistos. GL $ 189.868,80 

TOTAL $ 390.333,70 

ORDENANZAS 
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Víctimas de Trata de Personas, las cuales deberán ser colocadas 
en lugares visibles.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNGASE la implementación obligatoria 

de cartelería y calcos en taxis, remises y transporte público urbano 
de pasajeros, que visibilicen la línea nacional, gratuita y anónima 
del Nº 145 para la Atención y Contención de Víctimas de Trata de 
Personas, las que deberán ser exhibidas en el lateral derecho de 
la luneta trasera del vehículo, en formato rectángulo, tamaño de 
diez centímetros (10 cm.) de base por siete centímetros (7 cm.) de 
altura. La cartelería o calcos serán proporcionados por los 
organismos nacionales respectivos.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande la presente 

Ordenanza serán atendidos con los fondos de la Partida 
35.01.100.1.12.215 del Presupuesto General de Gastos y 
Recursos en vigencia o la que en el futuro la sustituya.- 

 

ARTÍCULO 4º- ESTABLÉZCASE como autoridad de 
aplicación de la presente Ordenanza, a la Secretaría de Desarrollo 
Social, Educación, Género y Diversidad que instrumentará las 
acciones para el cumplimiento de la presente ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 422/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 08  de agosto de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

ORDENANZA Nº 6855 
VILLA CARLOS PAZ, 4 de agosto de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Modelos de Convenio Marco de 
Cooperación Específica y Técnica y el Protocolo Específico para la 
Ampliación de Recursos Tecnológicos en materia de Prevención 
de Contravenciones, a suscribir entre la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz y el Ministerio de Seguridad de la Provincia de 
Córdoba, que como Anexos forman parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º- Los gastos que demande la ejecución de los 

convenios serán atendidos con los fondos del programa 
31.15.100.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
 

ANEXO 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ESPECÍFICA Y 

TÉCNICA SUSCRIPTO ENTRE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA-
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ 
 
Entre la Provincia de Córdoba representada en este acto por el 
MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, a través del señor Ministro de Seguridad, Dr. Alfonso 

Mosquera –en virtud de las facultades delegadas mediante 
Decreto N° 300/20-, con domicilio en calle Rosario de Santa Fe N° 
650 – Edificio Bajo-, Ciudad de Córdoba, y la MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ, con domicilio en calle Liniers N° 50, de 
la Ciudad de Villa Carlos Paz, representada en este acto por el 
señor Intendente, Sr. H. Daniel Gómez Gesteira, en adelante 
“LAS PARTES”; y considerando:  
Que es competencia del “MINISTERIO”, asistir al Poder Ejecutivo 
en todo lo inherente a las políticas de seguridad que lleve adelante 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
Que por Decreto N° 300/2020 el Señor Gobernador ha delegado 
expresamente en el Señor Ministro de Seguridad la facultad de 
celebrar convenios, relativos a la seguridad pública con los 
Municipios y Comunas de la Provincia de Córdoba.  
Que en el contexto constitucional y legal que asegura la autonomía 
municipal, la cooperación y la complementación entre los Estados 
Provincial y Municipal, es oportuno reafirmar la vocación de 
concertar y procurar soluciones compartidas a cuestiones y 
asuntos de imprescindible tratamiento. 
Que el “MINISTERIO” y la “MUNICIPALIDAD” comparten interés 
por: 

 Desarrollar acciones conjuntas a modo de cooperación y 
colaboración recíproca tendiente a disminuir la tasa de 
siniestralidad vial e infracciones a las normas de convivencia, en 
sus jurisdicciones. 

 Promocionar la transferencia de tecnologías y habilidades de 
acuerdo con la dotación de recursos de las partes. 

 Promover programas de capacitación y campañas de 
educación vial. 

 Compartir información, conocimientos y experiencias en 
materia de: a).- Educación vial y análisis de conductas de riesgo 
generadoras de siniestros viales, b).- Control de tránsito, c).- 
Sistemas Operativos y de Gestión, d).- Justicia de Faltas, e).- 
Observatorio vial, alerta temprana e infracciones a las normas de 
convivencia. 

 Promover la utilización de recursos propios y el desarrollo de 
capacidades complementarias, en pos de la prevención de 
siniestros viales e infracciones a las normas de convivencia. 
 
Por ello, el “MINISTERIO” y la “MUNICIPALIDAD” convienen 
celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación Técnica y 
Específica, con optimización reciproca de los recursos 
tecnológicos, de conformidad a lo previsto en la Ley Provincial N° 
9380 y modificatorias, sujeto a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: “LAS PARTES” declaran que el presente Convenio 
tiene en su espíritu y finalidad un contenido esencial de 
cooperación, basado en el principio de interés mutuo, concurriendo 
el esfuerzo de los signatarios a la coordinación y ejecución de 
acciones de asistencia técnica, intercambio de conocimientos, 
experiencias y recursos, con el objeto de llevar a la práctica 
políticas públicas tendientes a disminuir la tasa de siniestralidad 
vial e infracciones a las normas de convivencia. Para ello, la 
Provincia de Córdoba pone a disposición de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, las imágenes obtenidas mediante las cámaras de 
Seguridad de la Policía de la Provincia de Córdoba para ser 
utilizadas como medios digitales y/o dispositivos electrónicos 
remotos en la constatación de supuestas infracciones a las normas 
de convivencia. 
SEGUNDA: Para el logro de los objetivos propuestos, “LAS 
PARTES” acordarán mediante protocolos específicos, que 
impliquen erogación o no, las actividades a realizar en cada acción 
en particular y en aquella temática que sea de interés para las 
partes. Se consignará el proyecto a ejecutar con los objetivos 
expresamente determinados, como asimismo las prestaciones y 
obligaciones que asumirá cada parte, así como la modalidad bajo 
la cual las partes llevarán a cabo las acciones conjuntas. 
TERCERA: Cada una de “LAS PARTES” designará 
“coordinadores” que serán los responsables de la ejecución de 
los programas y actividades que se determinen en los protocolos 
específicos de trabajo que se decidan implementar. Estos 
“coordinadores” dependerán en el ejercicio de sus funciones de 
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sus respectivas autoridades. A tal efecto la Municipalidad designa 
en este acto como coordinador, al Sr. Daniel Héctor Aguirre D.N.I. 
N° 27.549.937, y el Ministerio de Seguridad designa en como 
coordinador al Director General de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones. A. S. Daniel Pastorino D.N.I. N° 17.844.949. 
CUARTA: Los “coordinadores” serán responsables de la 
correcta ejecución de las actividades y programas que se 
establezcan en los protocolos específicos de trabajo, durante la 
vigencia del presente convenio. Pudiendo ser removidos de 
manera unilateral por la autoridad de la cual dependan.  
QUINTA: El presente convenio tendrá una duración de dos (2) 
años y se renovará en forma automática. En caso de no existir 
voluntad de no renovar el mismo, se deberá comunicar por medio 
fehaciente con sesenta (60) días de anticipación al vencimiento. La 
decisión de no renovar el presente convenio no dará derecho 
alguno a las partes a formular reclamos o pedidos de 
indemnización de ninguna naturaleza. 
SEXTA: A todos los efectos legales derivados del presente LAS 
PARTES fijan domicilio en los consignados precedentemente, 
ambos en la Provincia de Córdoba, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen mientras 
no hayan sido modificados y notificada tal circunstancia. Cualquier 
divergencia que pueda suscitarse en la interpretación y/o 
ejecución del presente convenio, será resuelta por las partes de 
común acuerdo y con el amigable espíritu de colaboración que 
anima este Convenio.  
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del 
mismo tener y a un sólo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los  
.…………………… días del mes de ………………………. de 2022.- 

 
 

ANEXO 
PROTOCOLO ESPECÍFICO PARA LA AMPLIACIÓN DE 

RECURSOS TECNOLÓGICOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
DE CONTRAVENCIONES 

 
Entre la PROVINCIA DE CÓRDOBA (en adelante “LA 
PROVINCIA”), representada en este acto por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, a través del 
señor Ministro de Seguridad, Dr. Alfonso Mosquera –en virtud de 
las facultades delegadas mediante Decreto N° 300/20-, con 
domicilio en calle Rosario de Santa Fe N° 650 – Edificio Bajo-, 
Ciudad de Córdoba, y la MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ (en adelante “LA MUNICIPALIDAD”), con domicilio en calle 
Liniers N° 50, Ciudad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el señor Intendente, DR. HÉCTOR DANIEL GÓMEZ 
GESTEIRA, en conjunto referidas como “LAS PARTES”; y 
considerando:  
Que en virtud del Convenio Marco de Cooperación Específica y 
Técnica suscripto entre “LAS PARTES” con fecha ………… (…..) 
de …………….. del año dos mil veintidós (2022), se acordó –
entre otros aspectos de interés mutuo- desarrollar acciones 
conjuntas de cooperación y colaboración recíproca, en materia de 
prevención y control de contravenciones en el ámbito de las 
competencias propias de la jurisdicción municipal, como asimismo 
promocionar la transferencia de tecnologías y habilidades de 
acuerdo con la dotación de recursos de las partes; 
Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha dispuesto la 
continuidad del plan de inversión en materia tecnológica aplicada a 
la Seguridad Pública; en ese sentido, y teniendo en cuenta que la 
Videovigilancia es un recurso tecnológico eficaz probado y 
aplicado en todo el mundo, invertirá en la incorporación de domos 
de última generación, equipados con zoom óptico de 360 grados 
de la más avanzada tecnología mundial; 
Que es decisión de la Municipalidad de Villa Carlos Paz 
contribuir a la inversión proyectada, para ampliar y optimizar los 
recursos tecnológicos existentes en su jurisdicción con el objeto de 
llevar a la práctica las políticas públicas de prevención y control de 
contravenciones dentro del ámbito de sus competencias, como así 
también concertar las medidas tendientes a la mitigación de los 
efectos del flagelo de la inseguridad, fomentando la participación y 
organización social desde la perspectiva de la seguridad 
ciudadana y la prevención del delito y la violencia.  

Por ello, el “MINISTERIO” y la “MUNICIPALIDAD” convienen 
celebrar el presente Protocolo Específico, de conformidad a lo 
previsto en la Ley Provincial N° 9380 y modificatorias, sujeto a las 
siguientes cláusulas: 
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a financiar 
QUINCE (15) cámaras “domos” de videovigilancia de seguridad 
ciudadana para ser instaladas dentro de la jurisdicción municipal y 
en las ubicaciones que determine el Ministerio de Seguridad de la 
Provincia en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 
9380, autorizando a LA PROVINCIA a su adquisición conforme a 
las especificaciones técnicas determinadas por la Dirección 
General de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
dependiente del Ministerio de Seguridad, y mediante el 
procedimiento de selección que corresponda en virtud de la Ley 
N° 10.155.--------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDA: La erogación total que implica el compromiso asumido 
por LA MUNICPALIDAD en la cláusula anterior asciende a la 
suma de pesos VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($27.540.000,00.-), equivalente a la 
suma de Dólares Estadounidenses Doscientos Dos Mil 
Quinientos con 00/100 (u$s 202.500,00) con una cotización de 
cambio de dicha moneda extranjera para el tipo vendedor del 
Banco de la Provincia de Córdoba del día 19/07/2022 de $136,00. 
La suma correspondiente será sufragada por la misma conforme la 
modalidad que se acuerda en las cláusulas TERCERA y CUARTA, 
y en las condiciones que se detallan en el Anexo Único que en una 
(01) foja forma parte del presente Protocolo Específico. Se deja 
expresamente convenido que la suma total expresada, y su 
equivalencia en moneda extranjera, se corresponden con los 
montos determinados como Presupuesto Oficial en el 
procedimiento de selección a que se refiere la cláusula PRIMERA, 
pudiendo adjudicarse hasta dicho valor -o por uno inferior- 
conforme resulte del proceso de contratación a efectuase y del 
análisis de las ofertas efectivamente presentadas.---------------------- 
TERCERA: LA MUNICIPALIDAD, a los fines de cancelar el 
compromiso asumido en la Cláusula SEGUNDA, cede los recursos 
que tiene derecho a percibir en el marco de lo dispuesto por la Ley 
N° 8663 “Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la 
Provincia y sus Municipalidades y Comunas”, o del régimen legal 
que la sustituya y/o modifique. A tal fin LA MUNICIPALIDAD 
autoriza a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, 
dependiente de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA del MINISTERIO DE FINANZAS, a retener de los 
fondos coparticipables los montos que el MINISTERIO solicite, en 
los plazos y proporciones establecidos en el Anexo Único referido 
en la cláusula precedente. Dicha solicitud debe ser cursada vía 
nota por el MINISTERIO a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
PROVINCIA, quien, una vez recibidos los importes pertinentes, 
procederá a retener de los fondos coparticipables que le 
correspondan a LA MUNICIPALIDAD a partir de la próxima 
distribución de coparticipación hasta cumplimentar el total 
solicitado por EL MINISTERIO. En todos los casos el monto a 
descontar incluirá las diferencias de cambio por la cotización de la 
moneda extranjera que hubieren operado entre el día 19/07/2022 y 
la fecha del efectivo pago al contratista que resultare adjudicado 
en el procedimiento de selección referido en la cláusula 
PRIMERA.---------------------------------------------------------------------  
CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a elevar a su 
respectivo cuerpo legislativo, dentro de los cinco (5) días de la 
suscripción del presente, un proyecto de Ordenanza Municipal a 
los efectos de que el presente Protocolo Específico sea aprobado 
en forma íntegra y se confiera autorización al Departamento 
Ejecutivo a fin de dictar las normas que permitan cumplimentar con 
los términos del presente acuerdo.---------------------------------------- 
QUINTA: El presente Protocolo Específico tendrá vigencia 
mientras subsistan las obligaciones dinerarias de pago por parte 
de LA MUNICIPALIDAD, y sin perjuicio de la duración establecida 
en el Convenio Marco referido en los antecedentes del presente.--- 
SEXTA: A todos los efectos legales derivados del presente LAS 
PARTES fijan domicilio en los consignados precedentemente, 
ambos en la Provincia de Córdoba, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones y comunicaciones que se cursen mientras 
no hayan sido modificados y notificada tal circunstancia. Las 
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partes se someten libre y voluntariamente a la jurisdicción de los 
Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 
Córdoba para dirimir cualquier divergencia en el cumplimiento del 
presente convenio, renunciando al fuero Federal y a cualquier otro 
de excepción que pudiera corresponderles.------------------------------ 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del 
mismo tener y a un sólo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los                 
días del mes de                de 2022.- 

 
ANEXO ÚNICO AL PROTOCOLO ESPECÍFICO PARA LA 

AMPLIACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN DE CONTRAVENCIONES 

 

MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

FORMA DE 
PAGO 

Plazo en días 
corridos desde 
la notificación 
de la Orden de 

Compra 

Porcentual 
(%) 

MONTO 
EN U$S 

COTIZA
CION 

DÓLAR 
19/07/22 

($) 

MONTO 
EN PESOS 

PRESUPUESTO 
OFICIAL   

202.500 136,00 27.540.000 

Anticipo 
Financiero para 

garantizar acopio 
de materiales (de 

hasta un) 

0 35 70.875 136,00 9.639.000 

CUOTA 1º 60 12 24.300 136,00 3.304.800 

CUOTA 2º 120 12 24.300 136,00 3.304.800 

CUOTA 3º 180 12 24.300 136,00 3.304.800 

CUOTA 4º 240 12 24.300 136,00 3.304.800 

CUOTA 5º 270 12 24.300 136,00 3.304.800 

CUOTA 6º 300 5 10.125 136,00 1.377.000 

TOTALES 
 

100 202.500 
 

27.540.000 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación -  Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor-  
 
Promulgada por Decreto Nº 423/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 08 de agosto de 2022  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 

 
 


